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ACTA núm. 10/2017 del Pleno 

extraordinario y urgente celebrado el 11 de 

julio de 2017. 

 
 Málaga, a once de julio de dos mil 
diecisiete. 
 
 
 A las diez horas y diez minutos, se 
reúne en el Palacio Provincial sito en 
C/Pacífico nº 54, el Pleno de la Excma. 
Diputación Provincial, en primera 
convocatoria. 
 

El señor Presidente, previa 
comprobación del quórum de asistencia 
necesario de miembros de la Corporación para 
la válida constitución del Pleno, declaró 
abierta la sesión, tras lo cual se procedió al 
despacho de los asuntos habidos en el orden 
del día de la convocatoria, que se relacionan a 
continuación: 
 
 Preliminar a) Ratificación de la urgencia de la 

sesión extraordinaria y urgente. 

 

 Preliminar b) Toma de posesión de nuevo 

Diputado Provincial (D. Manuel Jesús Chicón Porras), 

incorporación a Grupo Político, tipo dedicación, 

representación en comisiones informativas, etc. 

 

-Punto 1: Delegación de Presidencia: 

Aprobación de criterios para la priorización de las 

propuestas municipales a incluir en el Plan de 

Inversiones Financieramente Sostenibles 2017.  

 

-Punto 2: Delegación de Economía y 

Hacienda: Destino del superávit consolidado 2016 del 

Grupo Integrado por la Diputación Provincial de 
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Málaga y sus Entes Dependientes en aplicación del Art. 

32 y la Disposición Adicional Sexta de la LOEPYSF. 
 

 
 

Preliminar a).- Sesión extraordinaria y urgente del Pleno de 14-07-2017.- 

Ratificación de la urgencia de la sesión extraordinaria y urgente. 

 
El Pleno por unanimidad acuerda declarar la urgencia de este Pleno que tiene carácter 

de extraordinario y urgente, así como ratificar los asuntos que conforman su Orden del Día. 
 
 
 
Preliminar b).- Sesión extraordinaria y urgente del Pleno de 11-07-2017.- Toma 

de posesión de nuevo Diputado Provincial (D. Manuel Jesús Chicón Porras), 

incorporación a Grupo Político, tipo dedicación, representación en comisiones 

informativas, etc. 

 
 Conocida la renuncia al cargo de Diputado presentada por D. Cristóbal Fernández 
Páez, que se hizo efectiva en el Pleno celebrado por esta Corporación el pasado 20 de junio, y 
resultando que la Junta Electoral Central ha enviado la credencial de Diputado (quien ha de 
sustituirle) a favor de D. Manuel Jesús Chicón Porras, que ha presentado las obligadas 
declaraciones de bienes y de actividades y acreditado su personalidad, y teniendo en cuenta lo 
dispuesto en los artículos, 75.5 de la Ley 7/1985 de 2 de abril, 208 de la Ley Orgánica 5/1985 
y sus posteriores modificaciones, relativas al Régimen Electoral General, así como el 
expediente confeccionado al efecto, el Presidente llama al nuevo Diputado electo para que 
prometa o jure el cargo. 
  
 D. Manuel Jesús Chicón Porras, puesto en pie y junto a la Mesa de la Presidencia, 
donde está colocada la Constitución, dice: 
 
 “Prometo por mi conciencia y honor, cumplir fielmente las obligaciones del cargo de 

Diputada de la Diputación Provincial de Málaga, con lealtad al Rey, guardar y hacer 

guardar la Constitución como Norma fundamental del Estado y el Estatuto de Autonomía de 

la Comunidad Autónoma Andaluza”. 

 
Realizada la promesa de cumplir con las obligaciones del cargo, y por tanto hecho 

efectiva su elección para el cargo de Diputado Provincial, el Presidente le hace entrega de la 
medalla e insignia de Diputado, le da la bienvenida y la enhorabuena por su nombramiento, y 
hace constar que de acuerdo con lo interesado por el nuevo Diputado, éste se integra en el 
Grupo Socialista de esta Diputación, y desempeñará sus funciones en régimen de dedicación 
parcial. 

 
A continuación se detalla las funciones/tareas a realizar por el Diputado D. Manuel 

Jesús Chicón Porras. 
 

- Portavoz del Grupo Socialista en los asuntos vinculados a las áreas de Fomento e 
Infraestructuras y Apoyo y Atención al Municipio, que incluye la elaboración, 
presentación y seguimiento de iniciativas en: 

• Fomento. 
• Plan de Asistencia Económica y Cooperación. 
• Oficina del Alcalde. 
• Infraestructuras. 
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• Vías y Obras, Disciplina Urbanística. 
• Oficina Supervisión Proyectos. 
• Arquitectura. 
• Planeamiento. 
• Información Territorial. 
• Intermunicipales. 
• Entes Consorciados. 
• Relaciones con Entes Asociativos. 
• SEPRAM (Servicio de Asistencia a los Municipios) 
• Consorcio Provincial para la prestación de los servicios de prevención y 

extinción de incendios y salvamentos de la Provincia de Málaga. 
• Protección Civil. 
• Escuela Provincial de Extinción de Incendios. 
• PFEA (Programa de Fomento de Empleo Agrario). 

 
- Asistencia, a los Plenos de la Diputación. 

 
- Miembro del Grupo Socialista en la Comisión Informativa Especial de Cuentas y 

Desarrollo Económico y Productivo. 
 

- Suplente del Grupo Socialista en la Comisión de Servicios a la Ciudadanía. 
 

- Miembro de la mesa de seguimiento del Plan de Asistencia y Cooperación. 
 

- Coordinación e interlocución del Grupo Socialista con Alcaldes/Alcaldesas, 
Ayuntamientos y Colectivos Sociales del Partido Judicial de Antequera. 

 
 
 (De esta toma de posesión del Sr. Chicón Porras, que va a prestar sus servicios en 
régimen de dedicación parcial, se dará cuenta a la Delegación de Recursos Humanos, y a la 
Secretaría General para conocimiento de los interesados). 

 
 
 
Punto 1.- Sesión extraordinaria y urgente del Pleno de 11-07-2017.- Delegación de 

Presidencia: Aprobación de criterios para la priorización de las propuestas municipales 

a incluir en el Plan de Inversiones Financieramente Sostenibles 2017.  

 
Por la Comisión Especial de Cuentas e Informativa de Desarrollo Económico y 

Productivo, en reunión extraordinaria y urgente del 10 de julio de 2017, y en relación con la 
propuesta presentada por la Presidencia de la Corporación, sobre aprobación de criterios para 
la priorización de las propuestas municipales a incluir en el Plan de Inversiones 
Financieramente Sostenibles 2017, se ha emitido el siguiente dictamen: 

 
 

“Punto 2: Delegación de Presidencia: Aprobación de criterios para la priorización de las 
propuestas municipales e incluir en el Plan de Inversiones Financieramente Sostenible 2017., 
la cual ha sido modificada por unanimidad de todos los Grupos Políticos, en el sentido 
siguiente:  
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Donde dice: apartado d) “Disponer que, en atención a las características del Plan así 

como a los recursos que financian el mismo, las inversiones a realizar por los municipios 

beneficiarios deberán presentar las siguientes características: 

 

- (…) 

- Cada entidad podrá presentar un máximo de 2 proyectos, y cada proyecto deberá 

ascender a una cuantía mínima de 15.000,00€. 

- (…)” 

 

Debe decir: apartado d) “Disponer que, en atención a las características del Plan así 

como a los recursos que financian el mismo, las inversiones a realizar por los municipios 

beneficiarios deberán presentar las siguientes características: 

 

- (…) 

- Cada entidad podrá presentar un máximo de 3 proyectos, y cada proyecto deberá 

ascender a una cuantía mínima de 15.000,00€. 

- (…)” 

 
 Por cuanto antecede, la Propuesta aprobada por la Comisión Especial de Cuentas e 
Informativa de Desarrollo Económico y Productivo, en reunión extraordinaria y urgente, de 
fecha diez de julio de dos mil diecisiete, es la que a continuación se transcribe: 
 

PROPUESTA DE LA PRESIDENCIA PARA SU DICTAMEN 
 

“Teniendo en cuenta la Ordenanza Reguladora del Plan Provincial de Asistencia y 
Cooperación y otros Planes o instrumentos específicos de asistencia económica de la 
Diputación de Málaga a los Municipios y Entidades Locales Autónomas de la Provincia, que 
el Pleno de la Corporación aprobó en sesión celebrada el 19 de abril de 2016, en especial su 
capítulo III que regula la Asistencia económica a través de otros planes o instrumentos 
específicos, así como, teniendo en cuenta lo establecido en los arts. 4, 33, 36. apart. 1.b) de la 
ley 7/85, de 2 de abril de Bases de Régimen Local, arts. 28, 30 y ss. del Real Decreto 
Legislativo 781/86, de 18 de abril de Texto Refundido de las Disposiciones vigentes en 
materia de Régimen Local; el Texto Refundido de la Ley de Haciendas Locales aprobado por 
RDL 2/2004, de 5 de marzo, en especial su disposición adicional decimosexta, el RD 
500/1990, de 20 de abril, las bases de ejecución del presupuesto, el art. 13 de la Ley 5/2010, 
de 11 de junio, de Autonomía Local de Andalucía, la Ley Orgánica 2/2012 de Estabilidad 
Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, en especial su disposición adicional sexta, el Real 
Decreto 636/2016, de 2 de diciembre, por el que se declaran oficiales las cifras de población 
resultantes de la revisión del Padrón municipal referidas al 1 de enero de 2016, y el expediente 
confeccionado al efecto en el que consta informes de la Jefa del Servicio de la Oficina de 
Atención a los Alcaldes/as y de Intervención, la Presidencia propone al Pleno adopte los 
siguientes acuerdos: 
 
 a) Acordar que, en relación a lo dispuesto por el apartado a) del artículo 18 de la 

Ordenanza Reguladora del Plan Provincial de Asistencia y Cooperación y otros Planes o 

instrumentos específicos de asistencia económica de la Diputación de Málaga a los 

Municipios y Entidades Locales Autónomas de la Provincia y dado que la Disposición 

Adicional Decimosexta del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 

Locales limita de manera taxativa las inversiones que pueden financiarse con cargo a 

este Plan, habida cuenta de que su financiación vendrá dada por el superávit en 

términos de contabilidad nacional determinado en la liquidación del presupuesto del 

ejercicio 2016 al amparo de lo establecido por la Disposición Adicional Sexta de la Ley 
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Orgánica 2/2012, no será necesario solicitar a los Ayuntamientos información sobre sus 

necesidades e intereses respecto a las inversiones a financiar con cargo a este Plan. 

  

 b) Aprobar como criterios para priorizar las propuestas municipales al Plan de 

Inversiones Financieramente Sostenibles 2017 los siguientes: 

 

1. El importe de asistencia económica a destinar al Plan de Inversiones 

Financieramente Sostenibles 2017 asciende a 27.000.000,00€. 

 

2. La distribución de dicho importe se realizará de acuerdo a los siguientes 

tramos de población: 

 

MUNICIPIOS/HAB CANTIDAD 

0 A 500  100.000 

501 A 1.000 110.000 

1.001 A 2.000 145.000 

2.001 A 3.000 180.000 

3.001 A 5.000 225.000 

5.001 A 7.500 265.000 

7.501 A 10.000 290.000 

10.001 A 15.000 325.000 

15.001 A 20.000 340.000 

20.001 A 25.000 375.000 

25.001 A 150.000 13,234065€/HAB 

Más de 150.000 860.000 

 
3. A resultas de lo anterior la asignación económica a cada municipio será la que 

sigue: 

 
MUNICIPIO IMPORTE 

ALAMEDA                                    265.000    

ALCAUCIN                                   180.000    

ALFARNATE                                  145.000    

ALFARNATEJO                                100.000    

ALGARROBO                                  265.000    

ALGATOCIN                                  110.000    

ALHAURIN DE LA TORRE                      513.403    

ALHAURIN EL GRANDE                         375.000    

ALMACHAR                                   145.000    

ALMARGEN                                   180.000    

ALMOGIA                                    225.000    

ALORA                                      325.000    

ALOZAINA                                   180.000    

ALPANDEIRE                                 100.000    

ANTEQUERA                                  543.458    

ARCHEZ                                     100.000    

ARCHIDONA                                  290.000    

ARDALES                                    180.000    

ARENAS                                     145.000    

ARRIATE                                    225.000    
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MUNICIPIO IMPORTE 

ATAJATE                                    100.000    

BENADALID                                  100.000    

BENAHAVIS                                  265.000    

BENALAURIA                                 100.000    

BENALMADENA                                889.925    

BENAMARGOSA                                145.000    

BENAMOCARRA                                180.000    

BENAOJAN                                   145.000    

BENARRABA                                  100.000    

BORGE (EL)                                 110.000    

BURGO (EL)                                 145.000    

CAMPILLOS                                  290.000    

CANILLAS DE ACEITUNO                      145.000    

CANILLAS DE ALBAIDA             110.000    

CAÑETE LA REAL                             145.000    

CARRATRACA                                 110.000    

CARTAJIMA                                  100.000    

CARTAMA                                    375.000    

CASABERMEJA             225.000    

CASARABONELA                               180.000    

CASARES                                    265.000    

COIN                                       375.000    

COLMENAR                                   225.000    

COMARES                                    145.000    

COMPETA                                    225.000    

CORTES DE LA FRONTERA                     225.000    

CUEVAS BAJAS                               145.000    

CUEVAS DE SAN MARCOS                      225.000    

CUEVAS DEL BECERRO                        145.000    

CUTAR             110.000    

ESTEPONA                                   882.487    

FARAJAN                                    100.000    

FRIGILIANA                                 225.000    

FUENGIROLA                              1.025.454    

FUENTE DE PIEDRA                           180.000    

GAUCIN                                     145.000    

GENALGUACIL                                100.000    

GUARO                                      180.000    

HUMILLADERO                                225.000    

IGUALEJA                                   110.000    

ISTAN                                      145.000    

IZNATE                                     110.000    

JIMERA DE LIBAR                            100.000    

JUBRIQUE                                   110.000    

JUZCAR                                     100.000    

MACHARAVIAYA                               100.000    

MALAGA             860.000    

MANILVA                                    325.000    

MARBELLA          1.862.615    
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MUNICIPIO IMPORTE 

MIJAS                                   1.029.200    

MOCLINEJO                                  145.000    

MOLLINA                                    225.000    

MONDA                                      180.000    

MONTECORTO             110.000    

MONTEJAQUE                                 145.000    

NERJA                                      375.000    

OJEN                                       225.000    

PARAUTA                                    100.000    

PERIANA                                    225.000    

PIZARRA                                    290.000    

PUJERRA                                    100.000    

RINCON DE LA VICTORIA             582.339    

RIOGORDO                                   180.000    

RONDA                                      455.000    

SALARES                                    100.000    

SAYALONGA                                  145.000    

SEDELLA                                    110.000    

SERRATO             110.000    

SIERRA DE YEGUAS                           225.000    

TEBA                                       225.000    

TOLOX                                      180.000    

TORREMOLINOS                               897.084    

TORROX                                     340.000    

TOTALAN                                    110.000    

VALLE DE ABDALAJIS                         180.000    

VELEZ-MALAGA                            1.044.035    

VILLANUEVA DE TAPIA                        145.000    

VILLANUEVA DEL ROSARIO                    225.000    

VILLANUEVA DEL TRABUCO                    265.000    

VIÑUELA                                    180.000    

VVA DE ALGAIDAS                     225.000    

VVA. DE LA CONCEPCION             225.000    

YUNQUERA                                   180.000    

TOTAL        27.000.000    

 
 
c) Señalar que en atención a los recursos que financian el programa los municipios que 

deseen acogerse a este Programa deberán reunir los siguientes requisitos: 

 
- Encontrarse al corriente de las obligaciones tributarias y con la seguridad social. 
 
- Cumplimiento de la disposición adicional sexta de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril: 
 

o Cumplir o no superar los límites que fije la legislación reguladora de las 
Haciendas Locales en materia de autorización de operaciones de 
endeudamiento. 

o Presentar en el ejercicio anterior simultáneamente superávit en términos de 
contabilidad nacional y remanente de tesorería positivo para gastos 
generales, una vez descontado el efecto de las medidas especiales de 
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financiación que se instrumenten en el marco de la disposición adicional 
primera de esta Ley. 

 
- En caso de no cumplir lo dispuesto en la disposición adicional sexta de la Ley Orgánica 
2/2012, de 27 de abril, la inversión no puede conllevar gastos de mantenimiento y así debe 
quedar acreditado en su Plan económico-financiero convenientemente aprobado. En este 
sentido, conforme a criterio de la S.G. de Estudios y Financiación de las EELL, y  por lo que 
se refiere a los gastos de mantenimiento, la norma debe aplicarse en el sentido de que tal 
inversión no ha de generar un incremento de los gastos en bienes corrientes y servicios del 
Presupuesto General del Ayuntamiento, esto es, si la inversión llevara aparejados gastos de 
mantenimiento pero estos se redujeran con respecto a los gastos vigentes como consecuencia 
de la inversión que se persigue acometer, cabría dar por cumplido el requisito fijado en la 
disposición adicional sexta citada.  
 
d) Disponer que, en atención a las características del Plan así como a los recursos que 

financian el mismo, las inversiones a realizar por los municipios beneficiarios deberán 

presentar las siguientes características: 

 
- Sólo se financiarán actuaciones consistentes en obras. 
- Cada entidad podrá presentar un máximo de 3 proyectos, y cada proyecto deberá 

ascender a una cuantía mínima de 15.000,00€. 
- Deben corresponderse a actuaciones nuevas, no iniciadas con anterioridad a la 

adopción del presente acuerdo. 
- No se admitirán cambios de destino de las actuaciones que se propongan una vez 

aprobado el Plan. 
- Que la inversión permita durante su ejecución, mantenimiento y liquidación, dar 

cumplimiento a los objetivos de estabilidad presupuestaria, y deuda pública por parte 
de la Corporación Local. A tal fin se valorará, el gasto de mantenimiento, los posibles 
ingresos o la reducción de gastos que genere la inversión durante su vida útil.  

- La inversión deberá tener reflejo presupuestario en los siguientes grupos de programas, 
recogidos en el anexo I de la Orden EHA/3565/2008, de 3 de diciembre, por la que se 
aprueba la estructura de los presupuestos de las Entidades Locales, modificada por 
Orden HAP/419/2014, de 14 de marzo: 

 
133. Ordenación del tráfico y del estacionamiento. 
153. Vías públicas. 
160. Alcantarillado 
161. Abastecimiento domiciliario de agua potable. 
162. Recogida, gestión y tratamiento de residuos. 
165. Alumbrado público. 
171. Parques y jardines. 
172. Protección y mejora del medio ambiente. 
336. Protección y gestión del Patrimonio Histórico-Artístico 
412. Mejora de las estructuras agropecuarias y de los sistemas productivos. 
422. Industria. 
425. Energía. 
431. Comercio.  
432. Información y promoción turística 
442. Infraestructuras del transporte. 
452. Recursos hidráulicos. 
453. Carreteras. 
454. Caminos vecinales. 
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463. Investigación científica, técnica y aplicada.  
491. Sociedad de la información. 
492. Gestión del conocimiento. 
933. Gestión del patrimonio: aplicadas a la rehabilitación y reparación de 
infraestructuras e inmuebles propiedad de la entidad local afectos al servicio público. 
 
Se han eliminado de la lista anterior los grupos de programas “Transporte de 
viajeros” y “Transporte de mercancías” que son los correspondientes al antiguo 
grupo de programas “Promoción, mantenimiento y desarrollo del transporte” puesto 
que tienen como finalidad la adquisición de medios de transporte y en este programa 
no se admiten suministros. 
 

- La vida útil de la inversión no debe ser inferior a 5 años y así debe acreditarse en el 
proyecto. 

 
- Para la realización de las obras no podrá solicitarse asistencia técnica a esta Diputación 

para redacción de proyectos ni dirección de obras. 
 

- Podrán financiarse con cargo al presente Plan los honorarios de Redacción de 
Proyectos y Dirección de Obras correspondiente a las actuaciones incluidas en el Plan. 
En caso de que el Ayuntamiento pretenda incluirlos deberá indicar en el nombre de la 
actuación “Incluye redacción de proyecto y dirección de obra”. 

 
- No podrán presentarse actuaciones incluidas en los Planes Provinciales de Asistencia y 

Cooperación de esta Diputacion. 
 

- Los proyectos podrán haber sido elaborados y aprobados por el Ayuntamiento antes de 
la aprobación inicial del Plan. No obstante, no podrá iniciarse el procedimiento de 
adjudicación o la ejecución de la obra, en caso de que la misma vaya a ejecutarse por 
administración, hasta que el Plan haya sido definitivamente aprobado y el proyecto 
haya sido aprobado y delegada al Ayuntamiento su ejecución. 

 
- Las obras podrán ejecutarse por contrata o por administración. No obstante, con el fin 

de contribuir al fomento del empleo en los municipios de la provincia, en su ejecución 
se deberán cumplir los siguientes requisitos: 

 
o En el caso de ejecución por administración, al menos el 30 % del personal 

empleado para la ejecución de la obra deberá corresponder a personas 
desempleadas o que estén dadas de alta en situación de mejora de empleo. 

 
o En el caso de ejecución por contrata, para la adjudicación del contrato, 

independientemente de su importe, deberá elaborarse un pliego de cláusulas 
administrativas particulares que incluirá la siguiente condición especial de 
ejecución: 

 
“La empresa adjudicataria está obligada a la incorporación en la obra 
adjudicada de, al menos, un 30% de personas desempleadas o que estén dadas 
de alta en situación de mejora de empleo. El porcentaje se computará en 
relación al número de trabajadores necesarios para la realización de la obra en 
su totalidad." 
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e) Determinar que los programas ofertados en el marco del presente Plan son los 

siguientes: 

 
Ordenación del tráfico y del estacionamiento. 
Pavimentación de vías públicas. 
Otras actuaciones en vías públicas. 
Alcantarillado 
Abastecimiento domiciliario de agua potable. 
Recogida, gestión y tratamiento de residuos. 
Alumbrado público. 
Parques y jardines. A estos efectos solo se incluirán actuaciones susceptibles de ser 
clasificadas en el grupo de programas 171, es decir, las realizadas sobre zonas verdes 
o similares, quedando excluidos los parques de carácter urbano. 
Protección y mejora del medio ambiente. 
Protección y gestión del Patrimonio Histórico-Artístico 
Mejora de las estructuras agropecuarias y de los sistemas productivos. 
Industria. 
Energía. 
Comercio.  
Información y promoción turística 
Infraestructuras del transporte. 
Recursos hidráulicos. 
Carreteras. 
Caminos vecinales. 
Investigación científica, técnica y aplicada.  
Sociedad de la información. 
Gestión del conocimiento. 
Gestión del patrimonio: aplicadas a la rehabilitación y reparación de infraestructuras 
e inmuebles propiedad de la entidad local afectos al servicio público. Por lo que se 
refiere a la definición de inversiones financieramente sostenibles cabe considerar 
incluidos en su ámbito objetivo de aplicación los gastos de rehabilitación y 
conservación en edificios de uso múltiple y en infraestructuras e inmuebles 
propiedad de las entidades locales afectos a usos concretos de ámbitos tales como el 
educativo, deportivo, cultural o social.  

 
f) Establecer un plazo de 5 días hábiles desde el siguiente al de publicación de este 

acuerdo en el B.O.P. para que los municipios destinatarios formulen sus propuestas 

de actuación las cuales se presentarán a través de la plataforma HELP debiendo 

indicar para cada una de ellas denominación de la actuación, breve descripción de la 

misma, importe total, importe financiado por esta Diputación, financiación aportada 

por el Ayuntamiento y, en su caso, por otros entes, y programa específico de los 

ofertados en el cual considera que dicha actuación debería incluirse. 

 

 

g) Finalizado dicho período se llevará a cabo un trámite de audiencia entre los 

Ayuntamientos beneficiarios y esta Diputación a través de la Oficina de Atención a 

los Alcaldes/as, mediante la plataforma HELP. A resultas del cual la Entidad 

quedará comprometida a presentar al Plan las actuaciones que hayan sido 

concretadas en dicho trámite. Posteriormente, y a través de la citada plataforma, 

deberá presentar certificado del acuerdo adoptado por el órgano competente de la 

entidad que ratifique dicho compromiso, en el plazo máximo de 15 días hábiles desde 
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la finalización del primer plazo de 5 días, es decir, transcurridos como máximo 20 

días hábiles desde el siguiente a la publicación del presente acuerdo en el BOP. 

 

h) La presente convocatoria se realiza al amparo de la aprobación del cambio de 

destino del superávit de la liquidación 2016 respecto del señalado por el artículo 32 

de la Ley Orgánica de Estabilidad Presupuestaria, reducción de deuda, a favor de la 

financiación de inversiones financieramente sostenibles a beneficio de las entidades 

consideradas, conforme a la posibilidad establecida en la Disposición Adicional 96ª 

de la Ley de Presupuestos Generales del Estado para el Ejercicio 2017. 

 

i) La cobertura presupuestaria del presente Plan vendrá dada por la parte del 

superávit presupuestario declarado en la liquidación presupuestaria del ejercicio 

2016 que se destine a la finalidad recogida en el apartado 2.c) de la Disposición 

Adicional Sexta de la Ley Orgánica 2/2012 de Estabilidad Presupuestaria y 

Sostenibilidad Financiera. A tal efecto por esta Diputación se llevarán a cabo las 

oportunas modificaciones presupuestarias que permitan dar cobertura adecuada al 

presente Plan, quedando condicionado el mismo a la efectiva disponibilidad de los 

créditos que lo soportan.  

 

j) Comunicar este acuerdo a la Oficina de Atención a los Alcaldes/as para su 

conocimiento y el de los interesados.” 

 
 En el expediente figura informe favorable de la Jefa de Servicio e informe de 
conformidad de la Intervención General. 
 
 Tras ello, la Comisión informativa dictaminó favorablemente por unanimidad la 
propuesta presentada, y por unanimidad acordó elevarla al Pleno de la Diputación Provincial 
para su aprobación.” 

 
 
A continuación se inicia un debate conjunto de los puntos 1º y 2º de esta sesión, en el 

que intervienen: 
 

 

PRESIDENTE. DON ELÍAS BENDODO 
 
La señora Galindo tiene la palabra. 
 
PORTAVOZ MÁLAGA AHORA. SEÑORA GALINDO 
 
Gracias Presidente. Buenos días a todas y a todos. 
 
Bueno, por nuestra parte, como ya nos expresamos ayer, saludar el consenso y el acuerdo al 
que hemos llegado distintos grupos de la Diputación. El hecho de que te hayamos trabajado en 
base a llegar a unos acuerdos que le vengan bien, pues sobre todo, a los malagueños y las 
malagueñas de la provincia, pues la verdad que pensamos que es motivo para que nos 
podamos felicitar. 
 
Por nuestra parte, disculpad, la garganta la tengo regular, por nuestra parte, pues este 
consenso, nos ha parecido importante dentro de estos acuerdos, el que se destinen pues esos 
2.000.000 € al Consorcio de Bomberos, reivindicaciones que, como ya bien sabemos, se han 
traído reiteradamente a este Pleno que pensamos que, aunque todavía pues habrá que dar un 
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empujoncito más, estos 2.000.000 van a aliviar bastante la situación del Consorcio de 
Bomberos, el hecho de tener en cuenta la problemática que están sufriendo muchos 
municipios de nuestra provincia con el tema del agua y la infraestructura del agua, está bien y 
repito lo que ya comenté ayer, que desde Diputación se destine dinero para paliar los defectos 
de las infraestructuras que tenemos en algunos municipios de nuestra provincia, pero 
pensamos que tenemos que dar un paso más allá y hacer un estudio más en profundidad y más 
integral de lo que es la gestión del agua porque pensamos que nos vamos a encontrar en muy 
poco tiempo con una situación bastante grave. 
 
Por otra parte, pues esos 27.000.000 que, bueno, que se han incrementado con respecto al año 
pasado pues pueden, obviamente, a los municipios les va a venir como agua de mayo y otra 
cosa que nosotros valoramos pues es que se haya podido, aunque sea poquito, nos hubiese 
gustado un poquito más, pues, reducir la amortización que ya que tenía previsto el Equipo de 
Gobierno de la deuda voluntaria y destinarla, también, a los municipios y, bueno, a los 
problemas de agua que está teniendo la provincia. 
 
Repito, no es que estemos en contra de pagar la deuda, no es eso, estamos a favor de pagar la 
deuda, lo que hay que pagar hay que pagarlo, lo que no estamos a favor es que, habiendo las 
necesidades que hay en nuestra provincia con un 30 % de pobreza y exclusión social, los 
desahucio repito están incrementando, pues que se destine amortización voluntaria a la deuda 
pues no nos parece lo más adecuado. 
 
Pero bueno, en aras de llegar a un consenso también valoramos pues ese gesto del Equipo de 
Gobierno de reducir un poquito lo que es la amortización voluntaria de la deuda, pues hemos 
decidido apoyar positivamente este remanente y este superávit de la Diputación. 
 
Por nuestra parte, pues nada más y muchas gracias. 
 
PRESIDENTE. DON ELÍAS BENDODO 
 
Muchas gracias señora Galindo. Señor Sichar.  
 
PORTAVOZ C´S. SEÑOR SICHAR 
 
Si, nosotros celebramos también el consenso que ha habido para la aprobación del reparto del 
remanente. 
 
Creemos que en las cosas importantes, si que en esta institución nos ponemos de acuerdo, y 
este clima de consenso quizá sea un ejemplo para las cuatro administraciones españolas que 
hay, creo que en Diputación, al menos en la Diputación de Málaga, este consenso no es la 
primera vez que se da y por eso lo celebro. 
 
Resaltar, queremos resaltar también que hay varias partidas que han sido reivindicaciones que 
hemos hecho Ciudadanos desde inicio de este año o desde finales del año pasado, como es el 
Plan de Infraestructuras Hidráulicas al que se ha destinado 2.700.000 €, que fue una de las 
condiciones que pusimos para poder permitir la aprobación de los presupuestos del 2017 y 
que, además, en una moción de enero lo volvimos a recordar. 
 
También celebramos que se de cumplimiento a uno de los puntos del acuerdo de investidura, 
como es el promover la finalización del saneamiento integral de aguas residuales de la 
provincia para lograr el vertido cero, con ese millón y pico que se dedican a las depuradoras y 
a los proyectos técnicos de las depuradoras de Jimera de Líbar y Atajate. 
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Y también pues resaltar el los 200.000 € para la Senda Verde, en concreto, en el tramo que 
recorre el río Guadalhorce desde el Caminito del Rey hasta Villanueva de Trabuco, que 
también fue una iniciativa que llevamos a cabo desde Ciudadanos. 
 
Y por último pues estamos también con la esperanza, y vamos, viendo los datos seguro que 
así se va a cumplir, que antes de que acabe el mandato pues la deuda será cero. Estaba 
destinado una partida de casi 5.000.000 € a deuda, a amortización de deuda voluntaria pero, 
para llegar a un consenso se ha reducido en un 20 %, de cuatro, de casi 5.000.000 a 4.000.000 
pero creíamos también que, en aras de llegar a ese consenso y porque, además, iba destinado a 
aspectos sociales pues que si que ha sido posible hacer ese pequeño recorte en la amortización 
de deuda voluntaria. 
 
PRESIDENTE. DON ELÍAS BENDODO 
 
Señor Ahumada. 
 
PORTAVOZ IU. SEÑOR AHUMADA 
 
Si,  buenos días a todos y a todas, al público y a los medios de comunicación presentes y, en 
especial pues el compañero Manuel que se incorpora y le damos, desde este Grupo, la 
bienvenida al trabajo de esta Diputación. 
 
Efectivamente tenemos que valorar positivamente que nos pongamos de acuerdo en 
cuestiones importantes, pero también este Grupo dice que no en todo, en todas y cada una de 
las cuestiones importantes nos ponemos de acuerdo y hay muchas cuestiones importantes en 
las cuales sería necesario, pues, llegar a este tipo de consenso que valoramos, vuelvo a repetir 
desde este Grupo, positivamente. 
 
A través de la negociación hemos mejorado una propuesta inicial que realizaba el Partido 
Popular de destino del superávit, que entendíamos desde este Grupo, que aumentaba la 
discrecionalidad y, por eso desaparecen de esa propuesta alguna, valga la redundancia, pues 
algunas de esas propuestas que venían recogidas subvenciones directas, discrecionales, a 
algunos municipios y a otros no. 
 
También valoramos que se haya bajado la amortización voluntaria de deuda, entendemos que 
aunque sea un acuerdo de investidura del Partido Popular con Ciudadanos, aunque sea una 
cuestión importante el poder pagar la deuda, entendemos que no debe ser, para este Grupo no 
es lo más prioritario el dejar a deuda cero cuando hay tantos problemas que resolver y, por 
eso, valoramos, sobre todo valoramos muy positivamente, el aumento de 2,6 millones en el 
PIFS, en el Plan de Inversiones Financieramente Sostenibles. 
 
Unas inversiones que van a ir repartidas en todos y cada uno de los municipios de la 
provincia; que el aumento, sobre todo el aumento que se genera sobre todo va a ir destinado a 
los pueblos menores y pequeños de la provincia, que son lo que, principalmente, esta 
Diputación tiene competencia directa sobre ellos y que va a generar empleo gracias también a 
un acuerdo de esta formación para la aprobación del presupuesto y es que vaya vinculado a un 
plan de empleo y todas las contrataciones que se realicen a través de estas inversiones son, el 
30 % van a ser paradas y parados de larga duración. 
 
Invertir en inversiones es invertir en economía real y, por ende, es transformar dinero público 
en economía para la provincia. Cuando estamos tan, parece que estamos tan directamente 
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preocupados por acabar con la deuda, creo que no sólo hay que acabar con la deuda de las 
administraciones, creo que también hay que contribuir que, a través de la economía real, 
podamos acabar con la deuda de lo malagueños y malagueñas. 
 
Y para acabar con la deuda nada mejor que darle oportunidad de empleo a todos los 
trabajadores y trabajadoras de la provincia y a las empresas, pues darles capacidad de que 
puedan aumentar sus ventas, puedan aumentar su negocio, es decir, generar economía.  
 
También valoramos muy positivamente los 2,7 millones de euros destinado a inversiones de 
agua. Esta formación presentó en el verano pasado, preocupados por el aumento de cortes de 
agua en nuestros pueblos de la provincia, una moción a través de la cual pedíamos que la 
Diputación garantizase el abastecimiento de agua en las poblaciones menores de 20.000 
habitantes, esperemos que con estos 2,7 millones de euros se ponga un granito de arena 
importante, puede resultar un granito de arena importante para este fin. 
 
Hemos pedido que fuese por concurrencia, quizá por los tiempos va a ser complicado, pero si 
estaremos muy vigilantes para que estas inversiones que se van a distribuir de forma directa 
no se hagan de forma discrecional y que el único motivo que se haga para destinarlo a 
distintos proyectos sean las necesidades reales de los pueblos. 
 
Igualmente, paralelo a la aprobación de hoy, va un alivio del techo de gasto, además de los 
2.000.000 € que se destinan a Bomberos, para gasto corriente, para que el servicio de 
bomberos puedan desarrollar su actividad, también se alivia del techo de gasto una cuestión 
que va a ser importante para poder acometer los trabajos necesarios, los avances necesarios 
que tenemos que acometer en Patronato de Recaudación, donde recuerdo la propuesta de 
Izquierda Unida de destinar dinero para todos aquellos municipios que no tienen oficinas y así 
poder, por un lado compensar este trabajo que realizan los Ayuntamientos, a la vez de mejorar 
la calidad del servicio en los pueblos, poder dotar de mayor estructura al Patronato de 
Recaudación. 
 
Son, en definitiva, las cuestiones que entendemos que se debe destinar este superávit, son para 
mejorar los servicios y las inversiones de los municipios. Una cuestión que sería normal en 
cualquier época anterior, que con los presupuesto normales podamos hacernos cargo de los 
servicios y las inversiones que las distintas administraciones tienen que hacerlo, pero por 
culpa de la ley Montoro y, sobre todo, el apartado del techo de gasto, nos hacen que los 
presupuestos, año tras año, acaben con superávit por no poder aumentarlo a las realidades de 
las distintas administraciones y, después, estos superávit, tener que destinarlos o estar muy 
acotados su destino y tener que destinarlo, prioritariamente, a los bancos. 
 
Nosotros entendemos y, desde aquí lanzamos una vez más, un llamamiento a todos y cada uno 
de los cargos públicos de los distintos partidos, en especial al Partido Popular, para que se 
opongan, claramente, a la regla del techo de gasto, porque la regla del techo de gasto solo hace 
generar condicionantes a la acción política municipal que es la acción más directa hacia los 
vecinos y vecinas y los que estamos aquí somos, tenemos que ser, firmes defensoras del 
municipalismo y, por tanto, estar en contra de las leyes que coartan la autonomía local que, en 
definitiva, son los que primero tiene que darle respuesta a los problemas de los vecinos.  
 
PRESIDENTE. DON ELÍAS BENDODO 
 
Señor Conejo. 
 
PORTAVOZ PSOE. SEÑOR CONEJO. 
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Si, en primer lugar buenos días a los compañeros y compañeras de corporación, al público 
asistente, a los medios de comunicación que, como es habitual siguen los Plenos de esta casa 
y, si me lo permite ustedes me gustaría dedicar mis primeras palabras a darle la bienvenida a 
un nuevo integrante del Grupo Socialista en la Diputación Provincial de Málaga. 
 
En este caso un Concejal de Antequera, al compañero Manolo Chicón, que se incorpora con 
ilusión, entusiasmo y con vocación de servicio público, a realizar las tareas para defender el 
interés general, en primer lugar de su Comarca y, en segundo lugar, el interés general de la 
provincia de Málaga. 
 
Estoy convencido que va a seguir con el buen quehacer que el compañero Cristóbal Fernández 
hizo en la etapa anterior representando a los compañeros y compañeras, y a los vecinos y 
vecinas de las Comarca de Antequera y seguro que el Partido Socialista tendrá un 
representante digno de lo que esperan nuestros vecinos y vecinas en la Comarca y en la 
provincia. 
 
Entrando en la materia en cuestión, ayer comparecimos los Portavoces de esta casa junto con 
el Presidente de la Diputación para lanzar un mensaje a la ciudadanía de que esta institución 
es capaz de llegar a acuerdos, es capaz de llegar a consenso, y lo más importante, somos 
capaces de asumir la responsabilidad, la responsabilidad, que los malagueños y malagueñas 
nos dieron en las pasadas elecciones municipales cuando confiaron en cada uno de los Grupos 
político que tienen representación en este Pleno. 
 
Yo lo dije ayer y hoy lo quiero repetir, yo no voy a felicitar a nadie, porque lo que estamos 
haciendo en el día de hoy es cumplir con nuestra obligación y nuestra responsabilidad, 
anteponer el interés general al interés partidista. Si esta institución tiene alguna utilidad de 
servicio público a la provincia es la de garantizar la financiación a los pequeños y medianos 
municipios de este territorio. 
 
Por tanto la Diputación Provincial existe siempre y cuando seamos garantes de garantizar la 
igualdad de oportunidades y la equidad y, la igualdad de oportunidades se garantiza 
facilitando la financiación equitativa a cada uno de los municipios para que puedan asumir las 
competencias y servicios que la ley les encomienda. 
 
De ahí que hoy estemos actuando con responsabilidad y, estamos actuando con 
responsabilidad porque el destino de superávit se distribuye de manera equitativa y 
garantizando la igualdad de oportunidades y, preferentemente, invirtiendo en aquellos 
municipios donde tenemos más competencias y más funciones esta institución, los municipios 
menores de 25.000 habitantes y, concretamente, los menores de 20.000 habitantes. 
 
27.000.000 € del Plan de Inversiones Financieramente Sostenibles donde este año, por 
segundo año consecutivo, hemos decidido que el aumento que se da a este Plan, 
concretamente 2,6 millones de euros, se destinarán a los municipios menores de 25.000 
habitantes. Municipios que van a ver, entorno a un aumento de cada una de estas localidades, 
entre un 15 y un 20 y, hasta un 33 % con respecto al año pasado. Inversión que va suponer dos 
cuestiones: mejorar las infraestructuras de estos pueblos y, en segundo lugar, generación de 
empleo. La generación de empleo que generan las propias obras de construcción de estas  
infraestructuras. Por tanto este plan de Inversiones Financieramente Sostenibles es un plan 
también de empleo para dinamizar la economía malagueña. 
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En segundo lugar el destino del superávit también lleva consigo una partida muy importante 
que es algo que creo que es fundamental para los municipios que tienen más penurias 
económicas, me estoy refiriendo al Fondo de Liquidez, otorgar préstamos sin intereses a 
aquellos municipios que lo soliciten, 3.000.000 € que destinamos este año a ese fin; por cierto 
Capítulo VIII que no computa en el techo de gasto y por tanto también un instrumento 
financiero que nos permite la actual legislación económica. 
 
Hay una cuestión que también teníamos una deuda, una deuda que supuso que este año, por 
primera vez hace ya bastante tiempo, el Consorcio Provincial de Bomberos no aprobara en su 
día, al igual que hizo el conjunto de la Diputación Provincial, sus presupuestos. Y no podía 
aprobar su presupuesto porque necesitaba de una financiación extraordinaria para cuadrar los 
gastos que tiene este Consorcio. 
 
Hoy vamos a destinar 2.000.000 € al Consorcio Provincial de Bomberos para que pueda 
aprobar el presupuesto de este año 2017 y para que garanticemos el pago de las nóminas y de 
los servicios básicos hasta final de año. 
 
Pero si me lo permite, yo quiero hoy hacer un llamamiento al conjunto de la corporación, y 
especialmente al Presidente, de que estos 2.000.000 € son insuficientes. Tenemos que 
plantear, de aquí a final de año, otra nueva modificación presupuestaria para garantizar mayor 
liquidez al Consorcio Provincial de Bomberos para que pueda, realmente, realizar sus tareas.  
 
En esto soy un aliado del Presidente del Consorcio Provincial de Bomberos. Soy un aliado 
porque el Presidente del Consorcio Provincial de Bomberos y este Portavoz que habla 
queremos que los bomberos de la provincia de Málaga no sufran lo que está pasando con los 
bomberos de la capital de Málaga y, si no queremos que se reproduzcan los hechos de los 
bomberos de la capital en la provincia, pongamos medios y recursos a disposición de 
garantizar la protección y la seguridad de todos los malagueños y malagueñas. 
 
Ayer el Presidente de la Diputación decía que este verano va a ser, a priori, un verano 
conflictivo y complicado por la situación climática y la época de sequía que hemos tenido. No 
escatimemos en recursos, no escatimemos en recursos, en garantizar la seguridad de los 
vecinos y vecinas, no escatimemos en recursos cuando, al día de hoy, necesitamos tener un 
servicio de excelencia y, la excelencia necesita tener la financiación que le corresponde. 
 
Y ¿cómo no? hemos incluido 2.700.000 € para el Plan de de mejora de Infraestructuras 
Hidráulicas, ¿Qué le pedimos al Presidente? que garanticemos la equidad y la justicia en el 
reparto de esos fondos. Si no se va a hacer por concurrencia competitiva, busquemos el 
consenso entre todos los grupos para que los proyectos que se incluyan sean los que 
verdaderamente se necesiten. Da igual el color político del Ayuntamiento, siempre que se 
justifique la necesidad de la misma. 
 
Y si me lo permiten, yo hoy quiero pedir un gran pacto de la provincia de Málaga por el 
municipalismo y quiero tenderle la mano al Presidente de la Diputación y al resto de los 
Grupos políticos para que el consenso emanado de este Pleno de la Diputación en el reparto 
del superávit y, hoy, en el Plan de Inversiones Financieramente Sostenibles, vayamos a más. 
 
Esta provincia debe ser la vanguardia del conjunto de España para exigirle al Gobierno de la 
nación una modificación de su política económica y financiera con los Ayuntamientos. 
 
Señor Bendodo, la influencia que usted pueda tener con el Gobierno de España, porque 
gobierna su partido, la tenemos que utilizar en pro de convencer al Gobierno de España de que 
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los Ayuntamientos y las Diputaciones estamos cumpliendo, de que los Ayuntamientos y las 
Diputaciones estamos cumpliendo para no tener déficit, no hay déficit en el ámbito municipal  
ni en el ámbito provincial y necesitamos un gobierno que nos quite ese techo de gasto que nos 
está impidiendo, a las administraciones que cumplimos, el poder mejorar la prestación de los 
servicios públicos de calidad; de la misma manera que no es razonable que nos obliguen a que 
el superávit se tenga que destinar a inversiones financieramente sostenibles y ¿por qué no 
podemos destinar este dinero también a servicios públicos? ¿por qué no podemos destinar este 
dinero también a mejorar servicios públicos de políticas sociales, por ejemplo, de esta 
institución? por eso le pido señor Bendodo un pacto de la provincia de Málaga para que 
iniciemos, iniciemos, una andadura de reivindicación y reclamación al Gobierno de España 
para que no seamos el patito feo de la administración pública de este país, con las limitaciones 
de techo de gasto y de uso del remanente. 
 
Hay que ser valientes, y yo creo que, de la misma manera que ayer comparecimos la izquierda, 
el centro y la derecha, con un gran consenso de destinar el superávit y de destinar esta 
financiación, alcemos hoy la voz y firmemos un pacto, en los próximos días, de que también 
vamos a reclamar la financiación justa y equitativa para el conjunto del municipalismo. 
 
Usted ya lo ha aprobado en la Federación Española de Municipios y Provincias, vayamos a 
más, y que sepan que los partidos políticos de la provincia de Málaga vamos a defender el 
interés general de nuestros vecinos y vecinas y vamos a defender la política más fructífera que 
es el municipalismo, la más próxima a los ciudadanos y ciudadanas. Muchas gracias.  
 
PRESIDENTE. DON ELÍAS BENDODO 
 
Señora Caracuel. 
 
PORTAVOZ PP. SEÑORA CARACUEL 
 
Gracias Presidente. 
 
A mí si me gustaría poner en valor el trabajo que se ha realizado entre todos los Grupos, de la 
oposición y el Equipo de Gobierno. Yo tengo que hablar, en primera persona, de la buena 
voluntad que ha primado en todas las reuniones donde esos grupos de la oposición, nosotros 
hemos tomado modificaciones y hemos hecho modificaciones propuestas por ello y, esto, esta 
oposición ha tomado como propias propuestas del Equipo de Gobierno. 
 
La disposición del superávit que hoy traemos a Pleno no es más que una de las magnitudes de 
la liquidación del presupuesto 2016 y yo creo que no se ajustaría a la realidad si dijéramos que 
todo el resultante del superávit que hoy disponemos es consecuencia de la obligatoriedad del 
techo de gasto. Nosotros, en esta casa, hemos aprobado mociones que, por unanimidad, donde 
se ha pedido la flexibilización de la regla del gasto, del techo de gasto, pero eso es desde luego 
un elemento más que ha hecho posible la gestión, la buena gestión del presupuesto 2016. 
 
Por eso, porque va acompañado, fíjense ustedes una ejecución presupuestaria del 85 % y de 
una ejecución de inversiones del 86 %. 
 
Igualmente sucede con el análisis, no quiero decir crítica, sino el análisis que se hace de la 
amortización voluntaria de la deuda financiera, el liberar anticipadamente deuda financiera no 
es mala cosa por cuanto nos libera partidas presupuestarias, en este caso para el presupuesto 
2018, tendremos menor obligatoriedad para amortizar deuda financiera, lo cual redundará en 
el incremento de otras partidas presupuestarias. 
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Este es también uno de los indicadores resultantes de la liquidación del presupuesto 2016 
donde la deuda financiera se vio reducida en 33.000.000 €. La magnitud resultante, pues 
44.000.000 €, que es lo que hemos tenido de remanente de tesorería, de los cuales hoy vienen 
a Pleno 34.000.000 € para aprobar su destino. 
 
Y desde luego es dinero que va a los municipios, como ya se ha dicho.  
 
El Plan de Inversiones Financieramente Sostenibles responde a un compromiso de todos los 
grupos de ir incrementando la propuesta que se había hecho inicialmente, que ya se 
incrementaba a propuesta del Presidente, a 25.000.000 € y pasa de 25 a 27.000.000 € 
destinándose ese incremento a los municipios menores de 20.000 habitantes. 
 
La oficina, la Gran Senda, la Senda Verde perdón, lleva un acondicionamiento del tramo del 
río Guadalhorce,  de Caminito del Rey a Villanueva del Trabuco por 200.000 € y, un tema que 
acompaña y que no quiero que pase de puntillas, al tema de las infraestructuras al 
abastecimiento de agua y es un estudio de mapa de aguas que se va a hacer, se destina una 
partida de 50.000 €, pero es necesario y es conveniente conocer la situación actual y hacer un 
análisis profundo de cuál es el mapa de aguas que arroja la provincia, en sus necesidades, en 
sus necesidades de abastecimiento. 
 
El proyecto técnico de depuradoras también acompaña a la inversión de depuradoras por 
1.000.000 € y los proyectos por importe de 88.000 € y, como ya se ha dicho, al Consorcio de 
Bomberos se le da 2.000.000 € que vendrá facilitar la gestión del propio Patronato. Aparte del 
techo de gasto de 1.000.000 € que incrementamos en Patronato de Recaudación. El Fondo de 
Liquidez Provincial son 3.000.000 € que vienen a servir para hacer pequeños préstamos a 
municipios que están en situación de necesidad, para realizar y finalizar deudas que tengan 
con los bancos o con préstamos de otra naturaleza y, así llegamos hasta los 34.000.000 que 
destinamos hoy y a los 44.000.000 que arroja la liquidación del presupuesto. 
 
Yo les decía que es un presupuesto que se ha liquidado con magnitudes totalmente positiva, 
que confirman los objetivos económicos establecidos por este Equipo de Gobierno, son cifras 
resultantes representativas de los compromisos que mantenemos cada vez que realizamos y 
ejecutamos un presupuesto y que es la línea que continuaremos en el futuro. 
 
Igualmente la puesta en valor que he hecho del consenso que se ha mantenido con los grupos 
de la oposición y que ha permitido traer una propuesta unitaria y unánime a este Pleno del día 
de hoy, muchísimas gracias. 
 
PRESIDENTE. DON ELÍAS BENDODO 
 
Muy bien, pues producidas las intervenciones simplemente, insisto, agradecer el compromiso 
y la responsabilidad de todos los grupos, decirles que vamos por el buen camino, que una vez 
lleguemos a finales del año 2017, este año en curso, la deuda de la Diputación estará ya por 
debajo de los 30.000.000 €, y estoy en condiciones de anunciarles que, con la liquidación del 
presupuesto del año que viene, del 2018, la deuda de Diputación será cero euros. 
 
Yo creo que eso es una gran noticia y un esfuerzo de todos, de la oposición y del gobierno y 
que eso supone que nos de una proyección de administración solvente y no solo proyección de 
administración solvente, sino que, en cualquier caso, podamos seguir invirtiendo en todo. 
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Nos sentaremos a hablar de municipalismo todas las veces que ustedes quieran, ya lo venimos 
haciendo en la FEMP, le informo señor Conejo de que, no con el grado de consenso que 
tenemos aquí, pero también hay mesas de trabajo para defender el municipalismo, el techo de 
gasto, todas esas cuestiones, que yo creo que es el foro adecuado, porque nosotros somos una 
administración local más de las muchas que hay en España y el foro adecuado para esos 
acuerdos, donde están todos los partidos políticos representados, es la Junta de Gobierno de la 
Federación Española de Municipios y Provincias donde ya se está avanzando. 
 

 
 Conocido el contenido del anterior dictamen, y las intervenciones de los 

diputados, el Pleno por unanimidad, formada por los votos de los treinta y un diputados 

presentes (quince del Grupo Popular, once del Grupo Socialista, dos del Grupo IULV-

CA-Para la Gente, dos del Grupo Ciudadanos, y uno del Grupo Málaga Ahora) de los 

treinta y uno que de hecho y derecho que componen la Corporación, acuerda su 

aprobación. 

 
 
 
Punto 2.- Sesión extraordinaria y urgente del Pleno de 11-07-2017.- Delegación de 

Economía y Hacienda: Destino del superávit consolidado 2016 del Grupo Integrado por 

la Diputación Provincial de Málaga y sus Entes Dependientes en aplicación del Art. 32 y 

la Disposición Adicional Sexta de la LOEPYSF. 

 
Por la Comisión Especial de Cuentas e Informativa de Desarrollo Económico y 

Productivo, en reunión extraordinaria y urgente del 10 de julio de 2017, y en relación con la 
propuesta presentada por la Presidencia de la Corporación, sobre aprobación de criterios para 
la priorización de las propuestas municipales a incluir en el Plan de Inversiones 
Financieramente Sostenibles 2017, se ha emitido el siguiente dictamen: 
 
 
“-Punto 3: Delegación de Economía y Hacienda: Destino del superávit consolidado 2016 del 
Grupo Integrado por la Diputación Provincial de Málaga y sus Entes Dependientes en 
aplicación del Art. 32 y la Disposición Adicional Sexta de la LOEPYSF. 
 

“El artículo 32 (Destino del superávit presupuestario) de la Ley Orgánica 2/2012, de 
27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera (LOEPSF), establece 
que en el supuesto de que la liquidación presupuestaria se sitúe en superávit, este se destinará, 
en el caso del Estado, Comunidades Autónomas, y Corporaciones Locales, a reducir el nivel 
de endeudamiento neto siempre con el límite del volumen de endeudamiento si éste fuera 
inferior al importe del superávit a destinar a la reducción de deuda. A efectos de lo previsto en 
este artículo se entiende por superávit la capacidad de financiación según el sistema europeo 
de cuentas y por endeudamiento la deuda pública a efectos del procedimiento de déficit 
excesivo tal y como se define en la normativa europea. 

La disposición adicional sexta de la citada norma orgánica establece las Reglas 
especiales para el destino del superávit presupuestario, que fue introducida por el apartado 
quince del artículo primero de la Ley Orgánica 9/2013, de 20 de diciembre, de control de la 
deuda comercial en el sector público. Dicha disposición determina el destino del superávit 
presupuestario en el año 2014 a los efectos de la aplicación del artículo 32. 

La disposición adicional nonagésima sexta. Destino del superávit de las entidades 
locales correspondiente a 2016  de la Ley 3/2017, de 27 de junio, de Presupuestos Generales 
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del Estado para el año 2017, prorroga para 2017 la aplicación de las reglas contenidas en la 
disposición adicional sexta de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad 
Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, para lo que se deberá tener en cuenta la 
disposición adicional decimosexta del texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. A los efectos del 
apartado 5 de la disposición adicional decimosexta del texto refundido de la Ley Reguladora 
de las Haciendas Locales, en el supuesto de que un proyecto de inversión no pueda ejecutarse 
íntegramente en 2017, la parte restante del gasto autorizado en 2017 se podrá comprometer y 
reconocer en el ejercicio 2018, financiándose con cargo al remanente de tesorería de 2017 que 
quedará afectado a ese fin por ese importe restante y la entidad local no podrá incurrir en 
déficit al final del ejercicio 2018. 

Esta disposición adicional decimosexta (introducida por la disposición final primera 
del R.D.-ley 2/2014, de 21 de febrero, por el que se adoptan medidas urgentes para reparar los 
daños causados en los dos primeros meses de 2014 por las tormentas de viento y mar en la 
fachada atlántica y la costa cantábrica ) determina los requisitos que deben cumplir la 
inversión financieramente sostenible a los efectos de lo dispuesto en la disposición adicional 
sexta de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y 
Sostenibilidad Financiera. 

El destino del superávit presupuestario está así pues regulado por el artículo 32 de la 
LOEPSF que establece que se destinará “a reducir el nivel de endeudamiento neto siempre 
con el límite del volumen de endeudamiento si éste fuera inferior al importe del superávit a 
destinar a la reducción de deuda”. No obstante, la disposición adicional sexta de la propia Ley 
establece unas Reglas especiales para la aplicación del superávit presupuestario y fija en su 
apartado primero los requisitos para la aplicación de la misma. En el caso de la Diputación 
Provincial de Málaga, la comprobación sobre la concurrencia de los dos requisitos que 
establece la norma se ha efectuado a partir de los datos recogidos en el informe de la 
Intervención General de fecha 11 de mayo de 2017, relativo a la evaluación del cumplimiento 
del objetivo de estabilidad presupuestaria, regla de gastos y del límite de deuda referido a la 
liquidación del Presupuesto General de la Diputación Provincial de Málaga para el ejercicio 
2016 y sus Entes dependientes, en cumplimiento a lo dispuesto en la LOEPSF. En este 
sentido, se ha verificado el cumplimiento de los requisitos que establece la disposición 
adicional sexta. 

A partir de los cálculos efectuados por esta Intervención General, se concluye que 
concurren las circunstancias requeridas en punto primero de la disposición adicional sexta de 
la LOEPSF y, por ello, es posible destinar el superávit presupuestario resultante de la 
liquidación 2016 del grupo provincial en términos de contabilidad nacional, a la finalidad 
recogida en el punto segundo de la citada disposición adicional, por lo que al quedar 
acreditado el cumplimiento de los requisitos establecidos procede someter a la voluntad del 
Pleno de la Diputación Provincial de Málaga la posible determinación de un destino distinto al 
de reducción de deuda. A tal efecto, en la cuantificación del destino del superávit se deben 
tener en cuenta las siguientes premisas sobre los resultados presupuestarios y contables del 
Grupo provincial: 

1. El importe a destinar es el superávit en contabilidad nacional, que asciende a 
34.200.623,01 euros, dado que es menor que el remanente de tesorería para gastos generales. 

2. Las obligaciones pendientes de aplicar a presupuesto contabilizadas a 31 de 
diciembre de 2016 en la cuenta de "Acreedores por operaciones pendientes de aplicar a 
presupuesto" (Cuenta 413), o equivalentes en los términos establecidos en la normativa 
contable y presupuestaria que resulta de aplicación, ascienden a 770.754,24 euros. Se informa 
que el estado actualizado de los pagos efectuados y pendientes de aplicación o equivalentes 
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hasta la fecha de emisión del presente informe ha evolucionado de la siguiente manera: por un 
lado, 297.792,20 € se corresponden con gastos atendidos con cargo al presupuesto del 
ejercicio 2017, no considerándose necesaria la utilización de superávit para llegar a atender 
los gastos restantes pendientes de aplicar a presupuesto del ejercicio 2017 por importe de 
472.962,04 € en cumplimiento de lo previsto por la DA 6ª.  

3. El resto de obligaciones pendientes de pago de ejercicio corriente con proveedores, 
contabilizadas y aplicadas a cierre del ejercicio 2016 asciende a 4.292.450,37 euros, magnitud 
que no precisa reserva de financiación, no conceptuándose a efectos del destino del superávit. 

4. Sentado lo manifestado en los dos apartados anteriores y dado que el importe del 
superávit presupuestario es de 34.200.623,01€ conforme a lo señalado en el apartado primero, 
la Corporación Local puede optar a la aplicación de lo dispuesto en la letra c) de la citada 
disposición sexta modificando el destino del superávit para la financiación de inversiones 
financieramente sostenibles. En cualquier caso se deberá destinar, como mínimo, el porcentaje 
de este saldo para amortizar operaciones de endeudamiento que estén vigentes que sea 
necesario para que la Corporación Local no incurra en déficit en términos de contabilidad 
nacional. 

5. La capacidad de financiación evaluada en el momento de aprobación del 
presupuesto general del ejercicio 2017 de la Diputación Provincial de Málaga y de sus 
Entidades dependientes se cifró en 16.198.881,49 €. Por lo tanto, no estimando la realización 
de modificaciones presupuestarias para atender el importe de la cuenta 413 con financiación 
del Remanente Líquido de Tesorería y el posible destino de superávit a inversiones 
financieramente sostenibles se prevé que existirá superávit, por lo que se estima que no es 
necesario la amortización de operaciones de endeudamiento de cuantía alguna a financiar con 
el superávit del ejercicio 2016, en los términos previstos por la norma.  

6. La siguiente tabla detalla el valor de las magnitudes económicas anteriormente 
citadas de la liquidación presupuestaria de 2016 en las diferentes entidades que integran las 
cuentas consolidadas del Grupo provincial. 

DATOS 

CIERRE 2016 Diputación
Patronato 
Recaudación

 TURISMO y 
planificación 
COSTA DEL SOL 
S.L.U. C. Parque Maquinaria

Consorcio
 RSU

Consorcio
 Aguas

C. Alta 
Axarquia

Consorcio
 Bomberos Consolidado

Capacidad/ne
cesidad de 59.848.996,20 -7.259.443,59 728.205,25 40.948,59 -2.067.699,29 188.937,72 63.065,53 -719.171,32 60.870.153,29

RTGG (2)
33.179.465,92 10.878.516,53 452.317,29 6.083.429,54 1.206.600,62 -77.031,31 -2.537.797,77 49.262.532,13

Art 32 (3)
33.179.465,92 0,00 728.205,25 40.948,59 0,00 188.937,72 63.065,53 0,00 34.200.623,01

12.5
0,00 3.344.412,60 0,00 7.690,93 0,00 0,00 0,00 3.352.103,53

413
770.754,24 0,00 0,00                                                                             0,00 0,00 0,00 0,00 770.754,24

obliga. Ptes

pago ej cte.

Liquida 2016 1.500.097,44 890.490,18 772.306,44 43.317,03 1.187.084,68 137.667,29 0,00 339.681,63 4.870.644,69

Deuda 
financiera 
computable a 29.368.353,20

ENTIDAD

El importe del Remanente de Gastos Generales del Conorcio d e Bomberos difiere de lo recogido en el informe de Liquidación puesto que ha sufrido una modificación posterioremente al 

mismo  

7. El destino del superávit para financiar inversiones financieramente sostenibles (IFS) 
es posible siempre y cuando el período medio de pago a los proveedores de la Corporación 
Local, de acuerdo con los datos publicados, no supere el plazo máximo de pago previsto en la 
normativa sobre morosidad. En el caso de la Diputación Provincial de Málaga y sus entidades 
dependientes, el período de medio de pago global se situó en 11,84 días en el mes de mayo de 
2017, último dato disponible publicado en http://www.malaga.es/economiayhacienda, por lo 
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que se encuentra por debajo de los 30 días indicados en el Art. 4.1 de la Ley 3/2004, de 29 de 
diciembre, por la que se establecen medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones 
comerciales y en el Art. 18.5 de la LOEPSF.  

8. En virtud de lo dispuesto en punto tercero de la disposición adicional decimosexta 
del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, las Diputaciones Provinciales podrán incluir 
gasto imputable también en el capítulo 6 y 7 del estado de gastos de sus presupuestos 
generales destinado a financiar inversiones que cumplan lo previsto en dicha disposición y se 
asignen a municipios que cumplan con lo previsto en la disposición adicional sexta de la Ley 
Orgánica 2/2012, de 27 de abril, por lo que el período medio de pago a los proveedores no 
debe superar el plazo máximo de pago previsto en la normativa sobre morosidad, o bien, no 
cumpliendo lo previsto en la disposición adicional sexta de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de 
abril, la inversión no conlleve gastos de mantenimiento y así quede acreditado en su Plan 
económico financiero convenientemente aprobado. En el caso de la Diputación Provincial de 
Málaga se prevé que se realizará gasto en inversiones reales, carreteras provinciales, por 
importe de 5.123.825,69€ en tanto que las transferencias de capital serán de 29.076.797,32 de 
euros, destinadas a financiar inversiones en municipios de la provincia de Málaga. En relación 
al control y transparencia de las inversiones financieramente sostenibles, en la citada 
disposición décimo sexta se indica lo siguiente: 

- Anualmente, junto con la liquidación del presupuesto, se dará cuenta al pleno de la 
Corporación Local del grado de cumplimiento de los criterios previstos en los apartados 
anteriores y se hará público en su portal web. 

- El interventor de la Corporación Local informará al Ministerio de Hacienda y 
Función Pública de las inversiones ejecutadas en aplicación de lo previsto en esta disposición. 

El informe que se formula y su propuesta de resolución tienen en cuenta lo indicado en 
la parte expositiva y los cálculos realizados por esta Intervención General. En relación con la 
potestad del órgano resolutorio cabe destacar el Art. 33.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
reguladora de las Bases del Régimen Local, y el Art. 222 del Real Decreto 2568/1986, de 28 
de noviembre, Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 
Entidades Locales, referidos respectivamente a las competencias del Pleno de la Diputación y 
a la potestad del Pleno para resolver conflictos de atribuciones que surjan entre órganos y 
entidades dependientes. Por otro lado, referida a la propuesta que se formula y su tramitación 
cabe señalar el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 172 del citado Real Decreto 
2568/1986, así como los Decretos ordenados por el Sr. Presidente de la Diputación núm. 
2071/2015 y núm. 590/2014, respectivamente referidos a las delegaciones de la Presidencia en 
la Diputada de Economía y Hacienda y a las competencias y atribuciones a Diputados 
Provinciales. Así pues, se informa favorablemente la propuesta que con el visto bueno de la 
Diputada Delegada de Economía y Hacienda propone al Pleno la adopción del siguiente 
Acuerdo: 

a) Destinar el superávit presupuestario resultante de la liquidación 2016 del 

grupo provincial en términos de contabilidad nacional, cuyo importe asciende a 

34.200.623,01 de euros, según se establece en el punto segundo de la disposición 

adicional sexta de la LOEPSF, dado que ha sido prorrogado el ámbito temporal al 

ejercicio 2017, mediante la disposición adicional nonagésima sexta. Destino del superávit 

de las entidades locales correspondiente a 2016 de la Ley 3/2017, de 27 de junio, de 

Presupuestos Generales del Estado para el año 2017, para la realización de inversiones 

financieramente sostenibles en el ejercicio 2017 por un importe de 34.200.623,01 de 

euros, correspondientes tanto a inversiones reales de la Diputación Provincial por 



23/23 

importe de 5.123.825,69€ , en ejecución de los Planes 2016/17 y 2017/18 sobre 

actuaciones en la Red Provincial de Carreteras, como a transferencias de capital, 

destinadas a financiar inversiones en municipios de la provincia de Málaga, en virtud 

del Plan anual de Inversiones Financieramente sostenibles por importe de 27.000.000€ y 

subvenciones no recogidas en dicho Plan por importe de 2.076.797,32€,  sin resultar 

cantidad restante del superávit a destinar a la amortización de deuda financiera.  

b) Instar a las entidades dependientes de la Diputación Provincial de Málaga 

para que adopten las resoluciones y acuerdos necesarios a fin de hacer efectivo el 

presente acuerdo Plenario 

c) Comunicar a la Intervención General, Tesorería General, Servicio de 

Presupuesto y Administración Electrónica y entidades dependientes de la Diputación 

Provincial de Málaga. 

 
 En el expediente figura informe-propuesta de la Intervención General y de la Diputada 
Delegada de Economía y Hacienda. 
 
 Tras ello, la Comisión informativa dictaminó favorablemente por unanimidad la 
propuesta presentada, y por unanimidad acordó elevarla al Pleno de la Diputación Provincial 
para su aprobación.” 

 
 
 Conocido el contenido del anterior dictamen, y las intervenciones de los 

diputados reproducidas en el punto 1º de esta sesión, el Pleno por unanimidad, formada 

por los votos de los treinta y un diputados presentes (quince del Grupo Popular, once del 

Grupo Socialista, dos del Grupo IULV-CA-Para la Gente, dos del Grupo Ciudadanos, y 

uno del Grupo Málaga Ahora) de los treinta y uno que de hecho y derecho que 

componen la Corporación, acuerda su aprobación. 

 
 
 
 Y no habiendo más asuntos que tratar el Ilmo. Sr. Presidente dio por terminada la 
sesión siendo las diez horas y cincuenta minutos del día de su comienzo, de todo lo cual como 
Secretaria General, CERTIFICO. 
 
 Vº Bº 
EL PRESIDENTE, 
 


